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La Subdirectora de las Artes del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial lo contemplado en el Acuerdo No. 5 del 24 de septiembre de 2021 del Consejo 

Directivo de la Entidad, la Resolución de Delegación de Ordenación del Gasto No. 543 del 30 de junio 

de 2020, la Resolución Modificatoria No. 31 del 29 de enero de 2021, la Resolución de Nombramiento 

No. 1442 del 30 de diciembre de 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que el 03 de agosto de 2023 el Instituto Distrital de las Artes - IDARTES expidió la Resolución No. 1130 
«Por medio de la cual se da apertura a las convocatorias que hacen parte de la cuarta versión del 
Programa Es Cultura Local», entre las que se encuentra la BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS EN LA LOCALIDAD DE ANTONIO NARIÑO - ES 
CULTURA LOCAL CUARTA VERSIÓN.  
 
Que en cumplimiento de lo anterior, el Instituto Distrital de las Artes – IDARTES publicó en el micrositio 
web de convocatorias de la Entidad, el cual está enlazado a la página web https://sicon.scrd.gov.co/, el 
documento que contiene los términos y condiciones de participación de la convocatoria en cita. 
 
Que el 12 de septiembre de 2023, el Instituto publicó el listado de propuestas inscritas en la 
convocatoria BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS 
EN LA LOCALIDAD DE ANTONIO NARIÑO - ES CULTURA LOCAL CUARTA VERSIÓN. 
 
Que el 20 de septiembre de 2023, la Entidad publicó el listado de propuestas habilitadas, rechazadas 
y con documentos por subsanar, otorgando para efectos de la subsanación los días 21, 22 y 25 de 
septiembre de 2023. 
 
Que este mismo día se publicó el listado aclarado de propuestas habilitadas, rechazadas y con 
documentos por subsanar, otorgando para efectos de la subsanación los días 21, 22 y 25 de septiembre 
de 2023. 
 
Que el 26 de septiembre de 2023, el Instituto publicó el listado definitivo de propuestas habilitadas, en 
el que se registró la inscripción de veintiocho (28) propuestas, de las cuales quedaron habilitadas 
veintiún (21) para continuar en el proceso de evaluación por parte de los jurados de la BECA PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS EN LA LOCALIDAD DE 
ANTONIO NARIÑO - ES CULTURA LOCAL CUARTA VERSIÓN.  
 
Que según lo establecido en el numeral 5.3 ¿Cómo se realiza la evaluación de las propuestas 
habilitadas?, de las condiciones generales de participación del Programa Es Cultura Local, «Desde el 
PECL se designará un número impar de jurados de reconocida trayectoria e idoneidad, seleccionados 
a través de convocatoria pública en el Banco de Expertos para el Sector Cultura, de acuerdo con los 
perfiles establecidos al ofertar la convocatoria. Estos jurados serán los encargados de leer, revisar y 
evaluar las propuestas habilitadas, emitirán un concepto escrito de las mismas, deliberarán y 
recomendarán a los ganadores.» 
 
Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante Resolución No. 1493 de 10 de octubre de 2023, se 
seleccionaron como jurados de la convocatoria a los expertos: Angela del Pilar Triana Gallego, Angela 
Patricia Ordoñez Velázquez y Adriana Salazar Cáceres.  
 

1729
24 - Nov - 2023

http://www.idartes.gov.co/
http://www.idartes.gov.co/
http://www.idartes.gov.co/
mailto:contactenos@idartes.gov.co
mailto:contactenos@idartes.gov.co
mailto:contactenos@idartes.gov.co
https://sicon.scrd.gov.co/


 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN No. 
(                                    ) 

  
«Por medio de la cual se acoge la recomendación del jurado designado para seleccionar a los 

ganadores de la BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE PROYECTOS CULTURALES Y 
CREATIVOS EN LA LOCALIDAD DE ANTONIO NARIÑO - ES CULTURA LOCAL CUARTA 
VERSIÓN, se disponer los desembolsos de los estímulos económicos a las propuestas 

seleccionadas como ganadoras y se precisan unas disposiciones» 
 

 

Instituto Distrital de las Artes – Idartes 
Carrera 8 No. 15 – 46. Bogotá- Colombia 
Teléfono: 379 57 50  
Página web: www.Idartes.gov.co 
Correo electrónico: contactenos@Idartes.gov.co  

 

Que según lo establecido en las condiciones específicas de la convocatoria, las propuestas habilitadas 
fueron evaluadas de acuerdo con los siguientes criterios: 
 

No CRITERIO PUNTAJE 

1 

Solidez y pertinencia: se valorará el proyecto en general y la integralidad de 
cada uno de sus componentes, teniendo en cuenta: a. La pertinencia del plan 
de gestión e inversión con el objetivo de la convocatoria. b. La coherencia de la 
propuesta del plan de gestión e inversión, según la necesidad de fortalecimiento 
identificada y la solución planteada. 

0 a 30 

2 

Aporte al contexto local: se valorará que en el desarrollo de las actividades 
del proyecto, se evidencie el aporte a la dinamización económica y social de la 
localidad, mediante la generación de ingresos o adquisición de productos y 
servicios de agentes locales. 

0 a 22 

3 
Viabilidad: se valorará la relación entre las actividades, los tiempos y costos 
propuestos para el cumplimiento de los objetivos del plan de gestión e inversión. 

0 a 25 

4 
Impacto y sostenibilidad: se evidencia de manera clara cómo la propuesta de 
gestión e inversión aporta al fortalecimiento, así como al crecimiento, expansión 
y sostenibilidad en el tiempo del proceso, proyecto o emprendimiento. 

0 a 20 

5 
Experiencia local: Certificación emitida por el Consejo Local de Arte, Cultura 
y Patrimonio - CLACP de la localidad Antonio Nariño. 

0 a 3 

 TOTAL 100 

El puntaje mínimo que debe tener la propuesta seleccionada como ganadora es de 70 puntos, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 6.1 de las Condiciones generales de participación. Las propuestas serán 
seleccionadas en orden descendente de acuerdo con el puntaje otorgado por el jurado como resultado de la 
etapa de selección. 

Que el 03 de noviembre de 2023 se reunió la terna de jurados encargada de elegir a los ganadores 

de la convocatoria BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE PROYECTOS CULTURALES Y 

CREATIVOS EN LA LOCALIDAD DE ANTONIO NARIÑO - ES CULTURA LOCAL CUARTA 

VERSIÓN y como resultado de la mencionada reunión, se expidió el acta de recomendación de 

ganadores, que hace parte integral del presente acto administrativo. 

Que, de acuerdo con la decisión de los jurados designados, analizados los resultados de la 

evaluación y realizadas las deliberaciones correspondientes, se recomienda seleccionar como 

ganadoras a las siguientes propuestas:  
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No. CÓDIGO  
TIPO DE 

PARTICIPANTE 

NOMBRE DEL 

PARTICIPANTE 

TIPO Y NÚMERO 

DE DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD  

NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE 

NOMBRE DE LA 

PROPUESTA 

PUNTAJE 

FINAL 

VALOR DEL 

ESTÍMULO 

1 2170-019 
PERSONA 

JURÍDICA 

ACADEMIA DE 

ARTE Y 

TEATRINO DON 

ELOY 

NIT 860.042.749-8 

CARLOS ARTURO 

MORENO 

RODRÍGUEZ 

TEAATRINO DON 

ELOY "ES TU 

BARRIO, ES TU 

LOCALIDAD". 

95.0 
$ 11.107.142 

2 2170-002 AGRUPACIÓN 
COMBITO 

CLOQQ   
CC 79.572.480 

CAMILO TORRES 

TIBADUIZA 

TRANSPORTE DE 

VALORES 
77.7 

$ 11.107.142 

3 2170-013 
PERSONA 

NATURAL 

JUAN 

SEBASTIAN 

PEREZ CRUZ  

CC 1.013.651.262 N/A  

OCASO ANDINO - 

PRODUCTORA DE 

AUDIO 

76.3 
$ 11.107.142 

4 2170-020 
PERSONA 

JURÍDICA 

CORPORACION 

CULTURAL 

PARA LAS 

ARTES IN 

MEMORIAM 

NIT 830.094.735-9 

TATIANA 

ELIZABETH 

ANGARITA CADENA 

EXHIBICIÓN DE 

LUCHA LIBRE- 

ANTONIO NARIÑO 

75.7 
$ 11.107.142 

5 2170-008 
PERSONA 

NATURAL 

JAIRO 

ALEJANDRO 

ALVAREZ  

CC 19.304.210 N/A 

PERIODICO 

"ANTONIO NARIÑO 

ES... ARTE 

CULTURA Y 

EMPRENDIMIENTO, 

SEGUNDA 

EDICIÓN" 

73.7 
$ 11.107.142 

6 2170-031 AGRUPACIÓN SUPER TONICA   CC 1.013.609.453 
JAIRO ENRIQUE 

PARRA PERILLA 

FESTIVAL SONIDO 

ESTELAR - 

VOLUMEN I 

73.7 
$ 11.107.142 

7 2170-022 
PERSONA 

NATURAL 

YESID 

FERNANDO 

FANDIÑO 

REYES 

CC 80.047.855 N/A 
LA EMPRESARIA 

DIGITAL 
72.7 

$ 11.107.142 

8 2170-016 
PERSONA 

NATURAL 

PAUL MAURICIO 

AREVALO 

HERRERA 

CC 79.703.182 N/A 

PRODUCCIÓN 

MUSICAL LA CHIVA 

PINTADA... MÚSICA 

PARA LOS MÁS 

PEQUES 

71.0 
$ 11.107.142 
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9 2170-001 AGRUPACIÓN 

MESA LOCAL 

HIP HOP 

ANTONIO 

NARIÑO  

CC 51.639.091 

ELSY YANET 

GARAVITO 

GUTIERREZ 

2 FESTIVAL 

HIPHOPAZ 
70.3 

$ 11.107.142 

10 2170-014 AGRUPACIÓN 

ASOCIACION 

CULTURAL Y 

ARTISTICA 

PROYECCION 

FOLCLORICA   

CC 52.288.179 

JOHANNA ISABEL 

TORRES 

BUSTAMANTE 

LA DANZA 

FOLCLÓRICA 

COLOMBIANA 

COMO 

HERRAMIENTA DE 

INTEGRACIÓN 

ENTRE NUESTRA 

CIUDAD Y LAS 

COSTUMBRES DE 

LOS LITORALES 

70.0 
$ 11.107.142 

 

Así mismo los jurados, no recomiendan propuestas suplentes en caso de que se presente inhabilidad, 

impedimento o renuncia por parte de alguno de los ganadores. 

Que, para soportar el compromiso y reconocimiento del estímulo a los ganadores, el Instituto Distrital 

de las Artes – IDARTES cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal que se enuncia a 

continuación:  

 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal 3144 

Objeto 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE PROYECTOS CULTURALES Y 
CREATIVOS EN LA LOCALIDAD DE ANTONIO NARIÑO - ES CULTURA 
LOCAL CUARTA VERSIÓN 

Valor $ 155.500.000 

Rubro O23011601210000007600 

Descripción del Rubro       
Identificación, reconocimiento y valoración de las prácticas artísticas a 
través del fomento en Bogotá D.C. 

Concepto del Gasto 
O232020200991124 Servicios de la administración pública relacionados 
con la recreación, la cultura y la religión 

Fondo 3-100-I001 VA-Administrados de destinación específica 

Fecha JULIO 18 DE 2023 

 

Que de acuerdo con lo anterior, se hace necesario enfatizar en el numeral 7.2 ¿Cómo se realiza la 

legalización del estímulo?, de las condiciones generales de participación del Programa Es Cultura Local 

2023, en el que se le requiere a los ganadores constituir una Póliza de cumplimiento de disposiciones 

legales a favor del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES en una compañía de seguros legalmente 

establecida en Colombia que ampare el riesgo por el treinta por ciento (30%) del valor total del estímulo 
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que le sea otorgado, con una vigencia igual a la fecha límite de ejecución estipulada en la resolución 

de adjudicación y cuatro (4) meses más contados a partir de la constitución de esta. 

Que, en consecuencia, resulta procedente acoger el acta de recomendación de ganadores de la 

convocatoria BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS 

EN LA LOCALIDAD DE ANTONIO NARIÑO - ES CULTURA LOCAL CUARTA VERSIÓN, suscrita el 

03 de noviembre de 2023. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1o: Acoger la recomendación del jurado designado para seleccionar a los ganadores de la 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS EN LA 

LOCALIDAD DE ANTONIO NARIÑO - ES CULTURA LOCAL CUARTA VERSIÓN, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva del presente acto y disponer los desembolsos de los estímulos 

económicos a las siguientes propuestas seleccionadas como ganadoras: 

 

No. CÓDIGO  
TIPO DE 

PARTICIPANTE 

NOMBRE DEL 

PARTICIPANTE 

TIPO Y NÚMERO 

DE DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD  

NOMBRE DEL 

REPRESENTANT

E 

NOMBRE DE LA 

PROPUESTA 

PUNTAJ

E FINAL 

VALOR DEL 

ESTÍMULO 

1 2170-019 
PERSONA 

JURÍDICA 

ACADEMIA DE 

ARTE Y 

TEATRINO DON 

ELOY  

NIT 860.042.749-8 

CARLOS ARTURO 

MORENO 

RODRÍGUEZ 

TEAATRINO DON 

ELOY "ES TU 

BARRIO, ES TU 

LOCALIDAD". 

95.0 
$ 11.107.142 

2 2170-002 AGRUPACIÓN 
COMBITO 

CLOQQ   
CC 79.572.480 

CAMILO TORRES 

TIBADUIZA 

TRANSPORTE DE 

VALORES 
77.7 

$ 11.107.142 

3 2170-013 
PERSONA 

NATURAL 

JUAN 

SEBASTIAN 

PEREZ CRUZ  

CC 1.013.651.262 N/A  

OCASO ANDINO - 

PRODUCTORA DE 

AUDIO 

76.3 
$ 11.107.142 

4 2170-020 
PERSONA 

JURÍDICA 

CORPORACION 

CULTURAL 

PARA LAS 

ARTES IN 

MEMORIAM 

NIT 830.094.735-9 

TATIANA 

ELIZABETH 

ANGARITA 

CADENA 

EXHIBICIÓN DE 

LUCHA LIBRE- 

ANTONIO NARIÑO 

75.7 
$ 11.107.142 

5 2170-008 
PERSONA 

NATURAL 

JAIRO 

ALEJANDRO 

ALVAREZ  

CC 19.304.210 N/A 

PERIODICO 

"ANTONIO NARIÑO 

ES... ARTE CULTURA 

Y EMPRENDIMIENTO, 

SEGUNDA EDICIÓN" 

73.7 
$ 11.107.142 
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6 2170-031 AGRUPACIÓN SUPER TONICA   CC 1.013.609.453 
JAIRO ENRIQUE 

PARRA PERILLA 

FESTIVAL SONIDO 

ESTELAR - VOLUMEN 

I 

73.7 
$ 11.107.142 

7 2170-022 
PERSONA 

NATURAL 

YESID 

FERNANDO 

FANDIÑO 

REYES 

CC 80.047.855 N/A 
LA EMPRESARIA 

DIGITAL 
72.7 

$ 11.107.142 

8 2170-016 
PERSONA 

NATURAL 

PAUL MAURICIO 

AREVALO 

HERRERA 

CC 79.703.182 N/A 

PRODUCCIÓN 

MUSICAL LA CHIVA 

PINTADA... MÚSICA 

PARA LOS MÁS 

PEQUES 

71.0 
$ 11.107.142 

9 2170-001 AGRUPACIÓN 

MESA LOCAL 

HIP HOP 

ANTONIO 

NARIÑO  

CC 51.639.091 

ELSY YANET 

GARAVITO 

GUTIERREZ 

2 FESTIVAL 

HIPHOPAZ 
70.3 

$ 11.107.142 

10 2170-014 AGRUPACIÓN 

ASOCIACION 

CULTURAL Y 

ARTISTICA 

PROYECCION 

FOLCLORICA   

CC 52.288.179 

JOHANNA ISABEL 

TORRES 

BUSTAMANTE 

LA DANZA 

FOLCLÓRICA 

COLOMBIANA COMO 

HERRAMIENTA DE 

INTEGRACIÓN 

ENTRE NUESTRA 

CIUDAD Y LAS 

COSTUMBRES DE 

LOS LITORALES 

70.0 
$ 11.107.142 

 

PARÁGRAFO: De acuerdo con lo consignado en el acta de recomendación de ganadores de la 

convocatoria, no se recomiendan propuestas como suplentes en caso de que se presente inhabilidad, 

impedimento o renuncia por parte de alguno de los ganadores. 

ARTÍCULO 2°: Para la entrega de los reconocimientos económicos, la Entidad realizará los siguientes 

desembolsos: 

●   Un primer desembolso equivalente al ochenta por ciento (80%) del valor total del estímulo 

económico, posterior al proceso de notificación de la resolución de ganadores y al cumplimiento 

de los requisitos y trámites solicitados por el Instituto Distrital de las Artes – IDARTES para tal 

efecto. Según las condiciones generales de participación en el numeral 7.2 ¿Cómo se realiza la 

legalización del estímulo? 

●   Un segundo desembolso equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del estímulo 

económico, posterior al cumplimiento de los deberes del ganador, la aprobación del informe 
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final con sus respectivos soportes y previo aval de cumplimiento de la entidad a cargo de la 

convocatoria. 

PARÁGRAFO: Los desembolsos de los estímulos económicos mencionados en el presente artículo se 

harán con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal descrito en la parte motiva, y se 

realizarán de acuerdo con la programación del Plan Anual de Caja (PAC). 

ARTÍCULO 3°: Las propuestas ganadoras deberán cumplir con la documentación requerida en las 

condiciones particulares de la convocatoria y en el numeral 7.2 ¿Cómo se realiza la legalización del 

estímulo? de las condiciones generales de participación de Programa Es Cultura Local 2023, que 

establece que, los ganadores deben constituir una póliza de cumplimiento de disposiciones legales a 

favor del del Instituto Distrital de las Artes – IDARTES en una compañía de seguros legalmente 

establecida en Colombia que ampare el riesgo por el treinta por ciento (30%) del valor total del estímulo 

que le sea otorgado, con una vigencia igual a la fecha límite de ejecución estipulada en la resolución 

de adjudicación (31 de marzo de 2024) y cuatro (4) meses más contados a partir de la constitución de 

esta. 

PARÁGRAFO: Durante la ejecución de las propuestas los ganadores mantendrán vigente la póliza; en 

caso de cualquier modificación deberá ampliarse la misma. 

ARTÍCULO 4°: Cuando el Instituto Distrital de las Artes - IDARTES, tenga conocimiento de que alguno 

de los ganadores mencionados en el Artículo 1° del presente acto administrativo se encuentra incurso 

en una de las prohibiciones previstas en la convocatoria, o incumple con los deberes estipulados, se le 

solicitará al mismo las explicaciones sobre lo ocurrido y se decidirá su eventual exclusión del listado de 

ganadores, garantizando en todo momento el debido proceso. 

PARÁGRAFO 1º: En cuanto al presunto incumplimiento de una propuesta, la Entidad adelantará el 

procedimiento descrito en el numeral 7.8. de las condiciones generales de participación del Programa 

Es Cultura Local 2023, en compañía del garante, de conformidad con el artículo 34 de la Ley 1437 de 

2011 y con estricta sujeción a los derechos de contradicción, defensa y debido proceso que rigen dichos 

procedimientos. 

  

PARÁGRAFO 2º: Sobre prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades estableciendo su existencia 

se expedirá un acto administrativo mediante el cual se decidirá sobre el retiro del estímulo. 

  

ARTÍCULO 5º: Los ganadores deben desarrollar las propuestas teniendo como fecha límite de 

ejecución el 31 de marzo de 2024, acorde con las condiciones de la convocatoria. 

  

ARTÍCULO 6º: Notificar electrónicamente el contenido de la presente Resolución a las personas 

seleccionadas como ganadoras, a los correos indicados en la inscripción, de conformidad con lo 

señalado en los artículos 53 y 56 del CPACA (Ley 1437 de 2011). 
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RESOLUCIÓN No. 
(                                    ) 

  
«Por medio de la cual se acoge la recomendación del jurado designado para seleccionar a los 

ganadores de la BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE PROYECTOS CULTURALES Y 
CREATIVOS EN LA LOCALIDAD DE ANTONIO NARIÑO - ES CULTURA LOCAL CUARTA 
VERSIÓN, se disponer los desembolsos de los estímulos económicos a las propuestas 

seleccionadas como ganadoras y se precisan unas disposiciones» 
 

 

Instituto Distrital de las Artes – Idartes 
Carrera 8 No. 15 – 46. Bogotá- Colombia 
Teléfono: 379 57 50  
Página web: www.Idartes.gov.co 
Correo electrónico: contactenos@Idartes.gov.co  

 

ARTÍCULO 7º: Publicar la presente Resolución en el micrositio web de convocatorias del Instituto 

Distrital de las Artes – IDARTES, el cual está enlazado a la página web de la Secretaría Distrital de 

Cultura, Recreación y Deporte, www.culturarecreacionydeporte.gov.co. 

  

ARTÍCULO 8º: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra ella procede 

el recurso de reposición de conformidad con el numeral 1 del Art. 74 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá D.C. el día,  

 

 

MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA 
Subdirectora de las Artes 

Instituto Distrital de las Artes - IDARTES 
 

El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico como se indica en 
el siguiente recuadro: 

Funcionario – Contratista Nombre 

Aprobó Revisión: Sandra Margoth Vélez Abello – Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Ana Patricia Sánchez Porras – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó Área de convocatorias: 
Nathalia Contreras Álvarez - Contratista Área de Convocatorias.  

Revisó Área de convocatorias: Lucia Cervantes Vence – Contratista Área de Convocatorias.  

Revisó: Maira Alejandra Meneses Romero – Contratista Subdirección de las Artes Programa Es 
Cultura Local.  

Revisó: Esteban Alejandro Reina Esquivel – Contratista Subdirección de las 
Artes Programa Es Cultura Local.  

Revisó: Anamaría Saganome Castillo – Contratista Subdirección de las Artes Programa Es Cultura 

Local.  

Revisó: Lina Aixa García – Contratista Subdirección de las Artes Programa Es Cultura Local.

 
 

Proyectó y suministró información: 
 Denis Carolina Rodríguez Gómez – Contratista Subdirección de las Artes Programa Es 

Cultura Local.    

Nota: la información contenida en el presente acto administrativo, es suministrada a través del archivo digital creado por el programa 
Es Cultura Local. 
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RESOLUCIÓN No.  
(    ) 

 
«Por medio de la cual se acoge el acta de selección del comité que designa 

los jurados que evaluarán las propuestas de la convocatoria BECA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS EN LA 

LOCALIDAD DE ANTONIO NARIÑO - ES CULTURA LOCAL CUARTA 
VERSIÓN» 

 

Instituto Distrital de las Artes – IDARTES 
Cra 8 #15 - 46. Bogotá- Colombia 
Teléfono: 379 57 50 
Página web: www.idartes.gov.co 
Correo electrónico: contactenos@idartes.gov.co  

 

 

La Subdirectora de las Artes del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES en ejercicio de 
sus facultades legales, en especial lo contemplado en el Acuerdo No. 5 de septiembre 24 
de 2021 del Consejo Directivo de la entidad, la Resolución de Delegación de Ordenación 
del Gasto No. 543 del 30 de junio de 2020, la Resolución Modificatoria No. 31 del 29 de 
enero de 2021, la Resolución de Nombramiento No. 1442 de diciembre 30 de 2021, y 
 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el 03 de agosto de 2023 el Instituto Distrital de las Artes - IDARTES expidió la 
Resolución No. 1130 «Por medio de la cual se da apertura a las convocatorias que hacen 
parte de la cuarta versión del Programa Es Cultura Local». 
 
Que mediante acta suscrita el 04 de agosto de 2023, la cual hace parte integral del presente 
acto administrativo, el comité delegado por la Entidad e integrado por Maira Ximena 
Salamanca Rocha (Subdirectora de las Artes), Maira Alejandra Meneses Romero 
(Contratista de la Subdirección de las Artes) y Esteban Alejandro Reina Esquivel 
(Contratista de la Subdirección de las Artes), definió los perfiles y el número de jurados 
requeridos para analizar, evaluar, emitir concepto y seleccionar las propuestas ganadoras 
de la convocatoria BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE PROYECTOS 
CULTURALES Y CREATIVOS EN LA LOCALIDAD DE ANTONIO NARIÑO - ES 
CULTURA LOCAL CUARTA VERSIÓN. 
 
Que el 28 de septiembre de 2023 se reunió el comité encargado de seleccionar a los jurados 
que evaluarán las propuestas de la convocatoria BECA PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS EN LA LOCALIDAD DE ANTONIO 
NARIÑO - ES CULTURA LOCAL CUARTA VERSIÓN, el cual está conformado por Maira 
Ximena Salamanca Rocha (Subdirectora de las Artes), Maira Alejandra Meneses Romero 
(Contratista de la Subdirección de las Artes) y Esteban Alejandro Reina Esquivel 
(Contratista de la Subdirección de las Artes). 
 
Que, como resultado de la mencionada reunión, se expidió el acta de selección de jurados 
a través de la cual se designaron los jurados que evaluarán la convocatoria, la cual hace 
parte integral del presente acto administrativo. 
 
Que, de acuerdo con lo resuelto por el comité y lo citado en párrafos anteriores, la terna de 
jurados de la convocatoria quedó conformada de la siguiente manera: 
 

CONVOCATORIA ÁREA 
No. DE 

PROPUESTAS 
HABILITADAS 

PUNTAJE 
HOJA DE 

VIDA 
PERFIL NOMBRES Y APELLIDOS 

TIPO Y NÚMERO DE 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

RECONOCIMIENTO 
ECONÓMICO 

BECA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 

PROYECTOS CULTURALES Y 
CREATIVOS EN LA LOCALIDAD 

DE ANTONIO NARIÑO - ES 
CULTURA LOCAL CUARTA 

VERSIÓN 
 

Interdisciplinar/ 
Transdisciplinar 

21 95 2 
ANGELA DEL PILAR TRIANA 

GALLEGO 
CC 52.887.220 $3.500.000 

21 92 1 
ANGELA PATRICIA ORDOÑEZ 

VELASQUEZ 
CC 52.984.210 $3.500.000 

21 91 1 ADRIANA SALAZAR CACERES CC 52.281.842 $3.500.000 
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Que, a su vez, el numeral 5.6 ¿Cuándo se designa al experto suplente? de los términos 
generales de las condiciones de Participación Banco de Expertos para el Sector Cultura, 
señala lo siguiente: «En cualquier etapa del proceso, en el evento de presentarse renuncia, 
impedimento, restricción de participación, inhabilidad, conflicto de intereses, ausencia 
temporal o absoluta de un experto, que impida al experto cumplir con la totalidad de los 
compromisos establecidos o con las actividades propias de su participación, previa 
comunicación formal dirigida a la entidad. En tal caso, se procederá a relevarlo y a designar 
al suplente, quien asumirá sus deberes como experto. El experto que ha sido reemplazado 
no tendrá derecho a estímulo alguno por las actividades realizadas hasta el momento de su 
ausencia, toda vez que su compromiso culmina con la entrega del informe de evaluación, 
acompañamiento, orientación o asesoría. El recurso respectivo se destinará al experto que 
haya asumido la suplencia.  […]». 
 
Que, en razón a lo expuesto, el comité encargado de seleccionar a los expertos que 
evaluarán las propuestas de la convocatoria BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS EN LA LOCALIDAD DE ANTONIO NARIÑO 
- ES CULTURA LOCAL CUARTA VERSIÓN, recomendó seleccionar como jurado suplente 
de la convocatoria, al siguiente experto: 

 

CONVOCATORIA ÁREA 
PUNTAJE HOJA 

DE VIDA 
PERFIL 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

TIPO Y NÚMERO 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

BECA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 

PROYECTOS CULTURALES Y 
CREATIVOS EN LA LOCALIDAD 

DE ANTONIO NARIÑO - ES 
CULTURA LOCAL CUARTA 

VERSIÓN 
 

Interdisciplinar/ 
Transdisciplinar 

90 1 
DIANA ALEXANDRA 
VARON CARDENAS 

C.C 28.555.857 

 
Que, para soportar presupuestalmente los recursos determinados como reconocimiento 
económico a título de estímulo, el Instituto Distrital de las Artes – IDARTES cuenta con el 
certificado de disponibilidad presupuestal descrito a continuación: 

 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 3820 

Objeto 
JURADOS - BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE PROYECTOS 
CULTURALES Y CREATIVOS EN LA LOCALIDAD DE ANTONIO 
NARIÑO - ES CULTURA LOCAL CUARTA VERSIÓN 

Valor $10.500.000 

Rubro O23011601210000007600 

Descripción del Rubro 
Identificación, reconocimiento y valoración de las prácticas artística a 
través del fomento en Bogotá D.C.  

Concepto del Gasto 
O232020200991124 Servicios de la administración pública 
relacionados con la recreación, la cultura y la religión 

Fondo 3-100-I001 VA-Administrados de destinación específica  

Fecha 15 de SEPTIEMBRE de 2023 
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Que, en consecuencia, resulta procedente acoger el acta de selección de jurados que 
evaluarán las propuestas de la convocatoria BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS EN LA LOCALIDAD DE ANTONIO NARIÑO 
- ES CULTURA LOCAL CUARTA VERSIÓN, suscrita el 28 de septiembre de 2023. 
 
En mérito de lo expuesto. 
  
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Acoger el acta de selección del comité que designa los jurados que 
evaluarán las propuestas de la convocatoria BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS EN LA LOCALIDAD DE ANTONIO NARIÑO 
- ES CULTURA LOCAL CUARTA VERSIÓN, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto, entendiéndose que el monto que se fija como reconocimiento es 
el allí citado, y la terna de jurados de la convocatoria queda conformada de la siguiente 
manera: 
 

CONVOCATORIA ÁREA 
No. DE 

PROPUESTAS 
HABILITADAS 

PUNTAJE 
HOJA DE 

VIDA 
PERFIL NOMBRES Y APELLIDOS 

TIPO Y NÚMERO DE 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

RECONOCIMIENTO 
ECONÓMICO 

BECA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 

PROYECTOS CULTURALES Y 
CREATIVOS EN LA LOCALIDAD 

DE ANTONIO NARIÑO - ES 
CULTURA LOCAL CUARTA 

VERSIÓN 
 

Interdisciplinar/ 
Transdisciplinar 

21 95 2 
ANGELA DEL PILAR 
TRIANA GALLEGO 

CC 52.887.220 $3.500.000 

21 92 1 
ANGELA PATRICIA 

ORDOÑEZ VELASQUEZ 
CC 52.984.210 $3.500.000 

21 91 1 
ADRIANA SALAZAR 

CACERES 
CC 52.281.842 $3.500.000 

 
Parágrafo 1: Designar como jurado suplente de la convocatoria  BECA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS EN LA 
LOCALIDAD DE ANTONIO NARIÑO - ES CULTURA LOCAL CUARTA VERSIÓN, en 
caso de que alguno de los jurados principales presente renuncia, impedimento, inhabilidad, 
conflicto de intereses, ausencia temporal o absoluta o cualquiera que fuera la causa, que le 
impida cumplir con los deberes establecidos por la Entidad y las Condiciones de 
Participación Banco de Expertos para el Sector Cultura, en cualquier etapa del proceso y 
previa comunicación formal dirigida al Instituto Distrital de las Artes - IDARTES, a quien se 
enuncia a continuación:  
 

CONVOCATORIA ÁREA 
PUNTAJE HOJA 

DE VIDA 
PERFIL 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

TIPO Y NÚMERO 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

BECA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 

PROYECTOS CULTURALES Y 
CREATIVOS EN LA LOCALIDAD 

DE ANTONIO NARIÑO - ES 
CULTURA LOCAL CUARTA 

VERSIÓN 
 

Interdisciplinar/ 
Transdisciplinar 

90 1 
DIANA ALEXANDRA 
VARON CARDENAS 

C.C 28.555.857 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Soportar el reconocimiento económico a título de estímulo, a los 
jurados mediante el Certificado de Disponibilidad N° 3820 de 15 de septiembre de 2023 
 
PARÁGRAFO 1: Los desembolsos de los reconocimientos económicos a los jurados se 
realizarán de acuerdo con la programación del Plan Anual de Caja (PAC) y estarán sujetos 
a las retenciones de ley. Este proceso se iniciará una vez cada uno de los jurados suscriba 
el Acta de Recomendación de Ganadores de la convocatoria en mención y haga entrega 
de las observaciones sobre la convocatoria en el formato identificado con el código GFOM-
F-05, momento en el cual se darán por cumplidos los compromisos adquiridos con el 
Programa Distrital de Estímulos - PDE. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar electrónicamente el contenido de la presente Resolución 
a los expertos seleccionados, de conformidad con lo señalado en los artículos 53 y 56 del 
CPACA (Ley 1437 de 2011). 
 
ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente Resolución como de la información 
concerniente a cada una de las convocatorias, en las páginas web de Instituto Distrital de 
las Artes – Idartes, www.idartes.gov.co, y de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte, www.culturarecreacionydeporte.gov.co. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
contra ella proceden los recursos de reposición de conformidad con el numeral 1 del Art. 74 
de la Ley 1437 de 2011. 
 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dada en Bogotá el día,  
 
 
 

MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA  
Subdirectora de las Artes 

Instituto Distrital de las Artes – IDARTES 

El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico como 

se indica en el siguiente recuadro: 

Funcionario – Contratista Nombre 

Aprobó Revisión: Sandra Margoth Vélez Abello – Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Ana Patricia Sánchez Porras – Contratista Oficina Asesora Jurídica 
 

Revisó Área de convocatorias: Nathalia Contreras Álvarez - Contratista Área de Convocatorias.  

Revisó: Maira Alejandra Meneses Romero – Contratista Subdirección de las Artes Programa Es 
Cultura Local 

Revisó: Esteban Alejandro Reina Esquivel - Contratista Subdirección de las Artes Programa Es 

Cultura Local  

Proyectó y suministró 
información: 

Ana María Saganome Castillo - Contratista Subdirección de las Artes Programa Es Cultura 
Local. 

Nota: la información contenida en el presente acto administrativo, es suministrada a través del archivo digital creada por 
el Programa Es Cultura Local. 
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0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 3144

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA ANDREA MILENA GONZALEZ ZULUAGA

RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2023 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O23011601210000007600
Identificación, reconocimiento y 

valoración de las prácticas artísticas 
a través del fomento en Bogotá D.C.

O232020200991124 Servicios de la 
administración pública relacionados 

con la recreación, la cultura y la 
religión

3-100-I001 VA-Administrados 
de destinación especifica 155.500.000

Total 155.500.000

Objeto:

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS EN LA LOCALIDAD DE ANTONIO NARIÑO - ES CULTURA LOCAL 
CUARTA VERSIÓN

Se expide a solicitud de MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA Cargo SUBDIRECTORA DE LAS ARTESmediante oficio número SCDPI-300-03665-23 de 
JULIO 18 DE 2023.

Bogotá D.C. JULIO 18 DE 2023

Documento firmado por: ANDREA MILENA GONZALEZ ZULUAGA / Cargo: RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

Aprobó: AMGONZALEZZ 18.07.2023

Elaboró: JURBINA 18.07.2023

Impresión:18.07.2023-09:09:13 AMGONZALEZZ 0000433067 0001

  
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

ANDREA MILENA 
GONZALEZ 
ZULUAGA

Firmado digitalmente 
por ANDREA MILENA 
GONZALEZ ZULUAGA 
Fecha: 2023.07.18 
09:16:44 -05'00'


